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PARTE OFICIAL
presidencia del Consejo de Ministros
8 , M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8. A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas
de la Augusta Real Familia, continúan I elevadas al Gobierno por las Empresas 
,ln norejad en su importante salud. d® Producción y distribución de energi» 

I eléctrica, encaminadas a que se les au- 
(Gaceta 25 y 26 de Agosto) I t0^Ce para elevar las tarifas que regu

_________________________ I lan la venta del flúido, llegan a.l Minia 
I 1er¡0 (je Fom9ato constantes quejas de 

Núm. 2150________| *08 consumidores por supuestos abusos
.* I cometidos por aquellas Empresas, que, 
(jrODiefQO VI i I según los reclamantes, se niegan slsie- 

I mancamente al suministro de energ.a
‘Cumplé un deber elemental el Gobier- 

Llegadas el dia 20 del actual en el vapor | no estudiando una y otra cuestión con 
Mallorca procedente de Alicante. | gQ evitar los perjuicios que pus 

den irrogarse a los respectivamente in
teresados, razón por la que, y sin per
juicio ds tomar la determinación que se 
considere justa respecto a las peticiones 
formuladas por las Empresas, entibado 
que no debe comenzar por asegurar de 
una manera inmediata el cumplimiento 
de lo establecido para el suministro de 

Llegadas el dia 21 del mismo en el vapor I energía eléctrica a las industrias y a 
Jaime I procedente de Barcelona. | j08 particulares que necesiten de ella 

91 600 Kgs. I para distintos fines,
En virtud de lo cual y visto el artí

culo 4.° de la ley de 11 de Noviembre 
de 1916,

S. M. el Ray (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

Residuos trigo 
Corderos. .
Lentejas. ,
Habas . .
Avena, , .
Cebada . .
Salvado, .

Harina . . , . 
Bacalao y sardinas 
Coloniales , , . 
Salvado. . . , 
Alfalfa . , . .

21.000 Kgs.
5.900 »
1.100 »
2.030 »

36.440 »
30.080 »
11.000 »

3.250 
3 648 
2.200 
4.660

Llegadas el dia 23 del mismo en el vapor I f,® Toda Empresa de producción o 
Jaime II procedente de Valencia. | d atribución de energía eléctrica ^que

Harina.......................... 700 Kgs. | haya exigido concesión o autorización
Arroz....................................20.240 - - - -
Aceite........................  . 2.313
Sardinas.........................  1.215

Llegadas el día 13 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina.......................... 2.500 Kgs.
Aceite.............................. 1.300 »
Coloniales..................... 1,905 •
Sardinas..................... < 538 »

Palma 26 de Agosto de 1920,
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Núm. 2151
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
Cir c u l a r .—Recuerdo a los Sres. Al

Ca ¿es que no han contestado aun mi 
interior circular, publicada en el Bo l e -

Qf io ia l  del día 21 del corriente, 
^apectiva a ¡a rendición de cuentas 

los depositarios, recaudadores y 
detüás que manejan fondos de los Ayun- 
^mientos la necesidad de que cumplan 
9ate servicio a ia mayor urgencia.

F&lma 28 de Agosto de 1920,
El Gobernador, 

Agustín Diez

mro«u6iem
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: A la vez que las peticiones

administrativa del Estado, Provincias o 
Municipios o que haga uso para el ten
dido de sus lineas o redes de distribu
ción de vías o terrenos de dominio pilbli 
co, no podra negar el suministro de fluí 
do a ningún particular o industria que 
lo solicite, ni Suspenderlo a los abona
dos que estén al corriente en el pago de 
sus cuotas en tanto tenga la Empresa 
medios lécnicos para efectuar aquél.

2 .° D ebo suministro se hará preei- 
s ámente a los precios de las tarifas vi
gentes al publicarse esta Real orden, no 
pudiendo elevarse los mismos sin pre 
via autorización del Gobierno, soliclta- 
da por conducto del Gobernador civil de 

i la provincia correspondiente.
3 .° En el plazo máximo de quince 

! días desde la publicación de esta Real 
I orden, todas las Empresas comprendi

das en el aniculo 1.^ de la misma que ¡ 
dan obligadas a enviar a la Verifica
ción Oficial de Contadores de eieccrici- 
dad de ia provincia las tarifas vigentes 

| en la fecha de aquella publicación, de- 
I Dianao comunicar los Verificadores a 
I los Gobernadores civiles las inexactitu- 
I des que en las mismas observaran con 
I relación a ¡os precios aplicados a! pú- 
I blico.
I 4.° Si alguna Empresa se negara a 
I suministrar energía eléctrica, se proce- 
I derá por el Verificador a comprobar ai 
* ticas fundamca'O técnico tal negativa, 

y, en oaso contrario, el Gobernador ha 
rá obligatorio el suministro a los pre
cios de la tarifa vigente, imponiendo a 
la Empresa una multa de 100 a 250 pe-

Si, a pesar de todoo, la Empresa no 
cumpliera la orden recibida, el Gober
nador lo comunicará a la Dirección ge
neral da Comercio e Industria para que 
ésta asegure el suministro bajo la di 
rección fénica del Verificador y a ex
pensas de U empresa, sin perjuicio de 
abrir expendiente para depurar todas 
las responsabilidades a que pudiera ha
ber lugar.

5 ° En cuantas dudas puedan sur- 
gT acerca de a tarifa aplicable, el Di 
rector genera de Comercio e Industria 
nombrará un Ingeniero al servicio de 
dicha Dirección para que estudie sobre 
el terreno las condiciones en que se su
ministra la energía eléctrica a ¡os abo
nados actuales, oyendo a los represen 
tantos de la Empresa, dei Municipio y 
de las Cámaras de Comercio e Industria 
e informando al Direcor general sobre 
la tarifa aplicable,

6.° Que esta Real orden se publique 
en ia Gttceta de Madrid- para conocimien
to de los interesados y su cumpli
miento,

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y domás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos 
14 de Agosto de 1920.

Señor Director general
Industria. : 1

años. Madrid,

ORTüSO 
de Comercio e

(Gaceta 15 de Agosto)

■ Sütifitud MiWíL
Num 2140 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Cédulas
An u n c io .—El Excmo. Sr. Director 

General del Tesoro público, en telegra
ma fecha de ayer, participa al Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia, 
que la recaudación voluntaria de cédu
las personales del presente ejercicio, 
queda prorrogada hasta fin de tieptiem 
bre próximo, en las localidades no 
afectadas por la Ley de 3 de Agosto de 
1907. (

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín Of ic ia l , para conocimiento 
de las personas avecindadas en los pue
blos de esta provincia.

Palma 26 Agosto de 1920.—El Teso
rero, José Alorda.

Núm. 2144
Negociado de Consumos

No t if ic a c ió n , — A los tires. Alcalde 
y Concejales del Ayuntamiento de Bi- 
nisaiem, D. Jaime dalom P.anas, Don 
Gabriel Liabrét Bes-ard, Don Gaspar 
Pona Vlcens, D. Miguel Gelabar; Ribas, 

D. Salvador Antích Ameogual, D, José 
Jaame Jubá, D. Pedro Reus Morro, Don 
Ramón Borrás Salom, D, Miguel Vidal 
Figuerola, D. Bernardo Pona Pascual, 
D, Andrés Jaiiá Salvá y Don Bernardo 
Nadal Juliá, se les notifica que en esta 
Tesorería de Hacienda se está Instru* 
yendo expediente de responsabilidad 
personal solidaria y mancomunadamen- 
te contra dichos Señores que forman el 
municipio de Binisalem por la falta de 
Ingreso en el Tesoro de las 1242*U2 pe - 
setas que por consumos del año 1919-20 
adeuda el expresado municipio de 
acuerdo con lo que preceptúan los artí
culos 324 y 326 del Reglamento de Con
sumos de 11 de Octubre de 1898,

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de dichos Señores, advir
tiéndoles que dentro el término de un 
mes a contar de la publicación del pre
sente anuncio en dicho periódico oficial, 
puedan alegar en su defensa lo que ten
gan por conveniente y transcurrido di
cho plazo sin que produzcan razones 
atendibles se propondrá al 8r. Delega
do de Hacienda la declaración do res
ponsabilidad personal solidaria y man- 
comunadamente contra los mismos de 
acuerdo con lo que dispone el art, 327 
del expresado Reglamento,

Palm» 26 Agosto de 1920,—El Teso
rero de Hacienda, José Alorda.

Núm. 2143
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de Baleares
Cir c u l a r .—Con el fin de que los ser

vicios estadísticos referen-es al estudio 
de la población no sufran retrasos ni 
entorpecimiento^, recomiendo eficai- 
meute a los señores Jueces municipales 
de la provincia, que el dia cinco del 
mes próximo se sirvan remitir a la ofi
cina de mi cargo los boletines corres
pondientes a las inscripciones del Movi
miento de la población registrado en el 
mes acmai, "' *

Palma 26 de Agosto de 1920, —El Je
fe de Estadística, Damián Berra.

Núm. 2145
AYUNTAMIENTO DE IBI3A

El día 3 de Septiembre próximo a las 
horas que se expresan a continuación se 
subastarán los solares de la Alameda 
que se expresan, bajo loa tipos en alza 
que también se mencionan y las canti
dades a que ascienden los depósitos 
provisionales para obtar a las subastas:

Numero 19 del solar, hora de la su
basta a las 9, tipo de subasta 1.296‘OJ 
pesetas, depósito prévio 64'80 pesetas.

Número 20 del solar, hora de la su- 
bastaa las 9'30, tipo de subasta 1.110 
pesetas, depósito prévio 55*50 pesetas.

Numero 21 dol solar, hora de la su
basta a i»e 10, tipo de subasta 1,116*00 
pesetas, depósito prévio 5ó*80 pesetas.

Número 22 del solar, hora de ia su
basta a las 10'30, sipo de subasta 1,116

M.C.D. 2022



O
pesetas, depósito prévio 55'80 pesetas.

Número 23 del solar, hora de la eu* i 
basta a las 11, tipo de subasta 1.116*00 i 
pesetas, depósito prévio 55*80 pesetas,

Número 24 del solar, hora de la su- । 
batía a las 1V30, tipo de subasta 1,116 
pesetas, depósito prévio 55'80 pesetas.

Dichas subastas serán presididas por 
el 8r, Alcalde, se celebrarán en esta ca
sa Consistorial, se admitirán las propo- 
Liciones, arregladas al siguiente mo 
délo:

«Don (nombre y dos apellidos), con 
cédula personal y resguardo de depósito 
que acompaña y con capacidad para 
con ratar, enterado de las condiciones 
con arreglo a las cuales ha de enage- 
narse el solar do la Alameda señalado 
con el número (el que sea), las acepta en 
todas sus partes y ofrece por él la can
tidad de (tantas pesetas, en letras y no 
en guarismos),

Ibiza,,... de..... de 192.......
Firma y rúbrica dsl interesado, de 

persona a su ruego (caso de no saber) 
o de su apoderado, haciéndose constar 
estas circuns’anchas en los dos últimos 
casos.

Dichas proposiciones se extenderán 
en papel de timbre de una peseta, o se 
reintegrarán con una póLza de la misma 
cantidad; se unirán a ellas la cédula 
personal del yeítador y el recibo de 
haber cons^n^do en la caja munici
pal el depósito prévfo, equivalente al 
5 por ciento del tipo de tasación; se 
cerrarán en un sobre cuyo anverso 
dirá: «Proposición para obtar a la su 
basta del solar número...... y se entre
garán al Presidente de la Mesa duran
te el plazo de media hora, después de 
las señaladas, ,

No se exigen fianzas definitivas a los 
rematantes, pero quedan éstos obliga
dos a ingresar en la Caja del Ayunta- 
tamtemo el importe do la cantidad ofre
cida, en el término de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la notificación 
adminisirativa de aprobación de las res
pectivas subastas.

La elevación ctel piso de los solares 
B9 verificará antes de terminar el pri
mer año de la venta; y los muros exte
riores y las fachadas de los edificios, 
completamente terminadas, deberán 
serlo en el término de dos años, a con 
tar desde el día de la entrega de los so
lares, salvo los casos de fuerza mayor, 
que reconocerá el Ayuntamiento,

Cualquiera de los letrados en ejerci
cio de esta ciudad, podrá bastantear lo» 
poderes que se otorguen por los licita- 
dores que no asistan personalmente a 
las subastas.

Se hace constar que ha transcurrido 
el plazo fijado por el articulo 29 de la 
Instrucción de 24 Enero 1905, s.n que se 
hay**n producido reclámamenos contra 
dichas subastas.

En el pliego de condiciones consta la 
obligación de los propietarios de reali
zar contratos con los obreros que ha
yan de ocuparse en las obra», según 
dispone la Real orden de 20 de Junio de 
1912.

Los pliegos de condiciones generales, 
la memoria, piano y proyecto de ensan
che de la Alameda, se hallan en la Se
cretaria del Ayuníamiento, a disposi
ción de los interesados, a quienes se fa
cilitará, gratuitamente, modelos de pro
posición, pliegos de condiciones y sobres 
para obtar a la subasta, y se les entera
rá de todo lo necesario para su debida 
inteligencia.

Ibiza 20 de Agosto de 1920. —El Al
calde accidental, Mariano Boned.— 
P. A. del A. O.—Ei Secretario, Juan 
Matutes.

Núm. 1415
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de loa acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Abril de 1920.
Sesión inaugural del dia L°—Se cons- I 

tituyó el Ayuntamiento en la forma si- I 
guíente:

Alcalde Presidente, Don Pedro Pone 
Sitges, 247 votos.

Primer Teniente de Alcalde, D. Ma
nuel Beltrán Llabrés, 203 id,

Segundo Teniente de Alcalde, D. An
tonio Bosch Ponseti, 281 Id.

Tercer T-niente de Alcalde, D. Gas
par Pons Zabala, 196 id.

Cuarto Teniente de Alcalde, D, Ga
briel Gomlla Palbser, 254 id.

Primer Sindico, D. Rafael Olives Sin
tes, 273 id.

Segundo Sindico, Don Francisco Al- 
berti Vidal, 353 id.

Señores Concejales: Don Francisco 
Pons Cardona, 361 votos.—D, Gabriel 
Carreras Pons, 356 id.—Don Guillermo 
Pons Gomila, 851 id.—D, Miguel Sintes

I Bagur, 347 id. —D. Juan Pons Mesqui- 
da, 343 id.—Don Sebastián O ives Ver- 
ger, 342 id.—Don Juan Orilla Arbona, 
342 id.—Juan Pona Sínica, 338 id,—Don 
Juan Pons Tudurí, 311 Id.— D. Antonio 
Tudurí Carreras, 280 id.—Ü. Antonio

El pliego de condiciones estarA de 
manifiesto en la Secretar’^ de este Mu
nicipio.

L* licitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados y el arriende, en su 
caso, se ajustará a las condiciones que 
aparezcan fijadas en el expediente de 
su razón, el cual se hallará de maní 
flasto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

P¿ra poder obtar a la subasta, será 
ircclso depositar en las Oajas del Teso 

ro o en la de este Ayuntamiento pre 
viamente, la cantidad de tres mil cien 
pesetas, equivalente al cinco por cien 
to do la recaudación mínima calculada. 
El adjudicatario nabrá de prestar fian
za definitiva por importe de quince mil 
pesetas en metálico o valores públicos 
o treinta mti en h'poteca sobre bienes 
inmuebles, librea de todo gravamen,

Ibiza 25 de Agosto 1920,-El Alcal
de accidental, Mariano Bonet,

haca público, que las mismas 
de manifiesto en la Secretaría 
Ayuntamiento por espacio de 
días, al objeto de que cualquier 
pueda examinarlas y producir

Núm. 2146
El dia 20 de Septiembre próximo de 

10 a 12 horas se celebrará en esta Casa 
Consistorial la subasta pública le- ser-’ 
v.cio de cobranza por administración 
municipal del impuesto de Consu
mos y alcoholes y su recargo munici
pal en este término durante el tercer y 
cuarto trimestres de 1920-21 y años 
económicos de 1921-22 y 1922-23, bajo 
et upo de sesen.a y dos mil pesetas 

nuales a que ascienden dichos dere
chos y recargos, •

Don Rafael Olives Sietes, Inspector 
de la C’?a Misericordia y atllss,

Den Gabr el Carreras Pons. 
Don Antonio M’r Llambías. 
Fomento: Don Pedro Pons Sitges, 
Don Manuel Beltrán Llabrés, lDBp6c, I 

tor de aceras, empedrados, afirmados y 
alumbrado público.

Don Juan Panedae Mesquida, Inspec. 
tor de fuentes y cañerías.

Don Juan Orilla Arboua, Inspector • 
de Mercados.

Don Miguel Síntes Bagur, Inspocior 
del Matadero.

Don Rafael Olives Síntes, inspector! 
de riegos.

Don Sebastián Olives Verger, Inapec. 
tor do paseos y arbolados.

Don Francisco Pons Cardona, 
Don Guillermo Pons Gomila, 
Don Juan Pons Slotes.
DonJuan Pons Tudurí Inspector di 

Higiene y limpieza pública.
Don Francisco Pons Carreras.

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA I Carreras Pons, 356 id.—Don Guillermo I Consumos.—Don P0dro PonsSltgei . a l g a id a Poua Qom¡i4 ^51 id _D Mjguei Qjnte8 D Qrtbrlel QomUa palli86ri Di Jtuc
Fijadas definitivamente .as cuentas Bagu|.f 347 id.-Q. Juan Pons Mesqui- I Pons Mesquída, D. Antonio Tuduri C» 

municipales de este distrito correspon- da%43 id.—Don Sebastián O ives Ver- I rreras, D. Juan Orfila Arbona, D. Ga. 
dieatas al ejercicio de 1919 a 1.^0 con g4 id D Juftn Qfflla Arbona, I briel Carreras Pons y D. Antonio Mlr 
lo» documentos que justifican ee I42 id.-Juan Pona Sint.s.SSS id.-Do¿ Liambías.

. ” , I Juan Pons Tudurí, 311 id.—D, Antonio I Guardia Municipal.---Don Pedro Pone 
an^nro I Tudurí Carreras, 280 id.—D. Antonio I Sitges, D. Manuel Beltrán Llabrés, Don 
v a p i n I ^ir Llambías, 247 id.—D. Juan Bagur I Antonio Bosch Ponsetí, D. Gaspar Pons 
i I Aíoy, 241 id. D. Juan Panedas Mesquí- I Zabaia y D. Gabriel Gomila Palliser,

. 8 I da, 181 id,—D, Francisco Pons Garre- I Presidente de la Junta de Cemente-
clamaciones u observaciones que estl- ’ ríos.-Don Antonio Bosch Ponsetí.
me convenientes, pasado dicho plazo no j 8e 1Qvamó lft aeaiÓQ Vocjilg8 de u A8ociacióa de B0nefi.
se admitirá nnguuu, 1 Sesión ordinaria del día 6.—Presidió I cencía Domciliaria.—Don Juan Bagm

Alga.da 22 Agosto d9 1920 -El Al- q1 aQñor Aicaide don Pddro pons Aloy y D Francipeo Pon8 Carreras,
/tnin nA nrnH8 0 9 i a8i8liendo ¡os Señores Bosch, Pons Za- I Vocales de la Junta de 1.a enseñan

* " " ' | bala, Gomila Palliser, Pons Gomila, I Za.—D, Manuel Beltrán Llabrés y Doc
" I Síntes, Carreras, Olives Verger, Pons I Antonio Mir Llambías,

Núm. 2128 I Tudurí, Pons Mesquida, Bagur, Oítha, I Vocales de la Junta de evaluaciónj
* mar f it a m? PTTra.DTTüu’NT I Pons Carreras, Pinedas. i amíllaramlento.—Don Manuel Beltrác
ALCALDIA DE PUIGPUNENT Acuerdos: Aprobar el acta de la se L|abré8 y D juan Panedas Mesquida, 

Fijadas definitivamente las cuentas i alón ordinaria anterior I inspector de la Escuela de Arlesj
municipales de esta localidad corres Quedar enterado de haber sido nom- I Oficios.-Don Gabriel Gomila Palliser, 
pondientes al ejercicio de 1919-20 con | brado don Frandisco Gornés Tudurí, I D9iegad0 de la Junta de Represen 
los documentos que las justifican, pre- Alcalde de barrio de San Ciemente y I tante8 del Partido, Cuentas y Prese- 
vía censura del 8r. Regidor Sindico, se don Gabriel Pons Carreras para Igual I pU68to d9 Cárceles y Tribunal del Jurí 
hace público que las mismas se halla- cargo de Llumesanas. I do __Don Rafael O.íves Sintes.—A if
rán de manifiesto en la Secretaría de es- I Aprobar los extractoo de las actas de j forme de la Comisión de Fomento, ins
te Ayuntamiento, por espacio de quince | iaa sesiones celebradas durauteel pasa- | tanda de los siguientes solicitando per
días, ai objeto de que cualquier vecino i do mes de Marzo. I miso para efectuar obras,
pueda examinarías y producir las recia- Distribuir en la forma siguiente los Don José Orfila Pons para modificar 
maciones ú observaciones que estime distritos de esta ciudad: la rta núal9ro 204 de la calle Coa di
por conveniente; en la inteligencia de j El primer distrito a cargo del tercer I GraCie, 
que, transcurrido que sea dicho plazo, I teniente de Alcalde. I ... . Dno se admitirá ninguna. I El segundo distrito a cargo del prí- I Don Miguel Pons V men, para

Puigpuñen', a 23 de Agosto 1920.-El mer teniente de Alcalde. Ca8A DÚQier^
Alcalde, Antonio Pons. I El tercer distrito a cargo del segundo I d9^a de p p^11 ey h,:.

- I teniente de Alcalde._____________________ Don Miguel Pone Pon. para »bu 
_ El cuarto detrito a cargo del cuarto UD‘‘ Puer,a B“ la . 

Núm. 2134 teniente de Alcalde. I”9 p09ee en la 09118 de Senla BsC01‘
AYUNT.” DE LLUOHMAYOB La. comisiones se reunirán los vier. "‘i8, „

. , . . I nes a las nueve de la noche, I estudio de las comisiones do Fe
A/» de proveer en propiedad la pía- Qu8£l»r enterado de la carta del sefior meato y Hacienda, instancia de « 

za de Inspector municipa1 de Higiene y G^cia pttrrea0( Qiptttad0 a Corte, I Mateo Sabater Reus pidiendo autor» 
Sanidad pecuaria de es e Mumcipto do- part,clpan(lo la mejora 8üald() oble2 ción para efectuar por su cuenta obra 
tarta con el haber anual de 36o pesetas, I olda por 108 masstroa de £acaelaa Na- en el local número 6 en el Olauaut 
se anuncia la vacante y abre el^oncur- donaPe8) y de Ua caU8aa que baQ lnflul. 1 del Carmen, que llene arrendado, oí® 
so por el plazo de veinte días a contar ao pgra reduclr a ,one¡adaa el ,ng0 ciéndose a prestar gratuuamente 4.000 
del sigutenie «. que so publique este I # tln0 de8linado a 88ta ciudad. pesetas a invertir en el pago de loa*' 
anuncio en ei B. O. durante el cuai los I I quimres siempre que el contrato 801i
aspirantes a ella podrán presentar sus I OomaiONis I prorrogue por quince años y el Ayunú
solicitudes y documentación comple- I Hacienda,—D. Pedro Pons Sities, I miento le construya una nueva puer»
mentarla que quieran en la Secretarla D Ouvw D Franclaco de entrada,
de este Ayuntamiento iodo* los días la- AibMM VidA D Q r PoüB Zítbala A estudio de la Comisión de HacieO' 
borabies y horas de oficina D Miguel D MttQuel da> cu6Qla8i

L.uchmayor ^4 da Agos o de a 920. I Beltran Llabrés, D, Francisco Pona Ca- I A estudio de la Comisión de Gobef
El Alculdo-Pios.demo, M.guol Matarú. rreta||| y Ju|ln’BagM &loy y u. Aa(0. naciÓD:

—— I nio Bosch Ponaetí, I Instancia de los Maestros de las &
A fin de proveer en propiedad la pía- I Gobernación.—D, Pedro Pons Sitges, I cuelas de niños de San Clemente y Llü‘ 

za de Veterinario titular de este Ayuu- I Gaspar Pons Ztoaia, Inspector del I mesanas pidiendo una retribu ión p»r‘ 
tamienm dolada con el haber reglamen- I Archivo y Museo Municipal, D. Juan | pago de los gastos de material, aim8' 
taño de 750 pesetas anuales se anuncia I Pona ^quida, Inspector de la Acade- brado, limpieza y trabajo que les oc»’ 
la vacante y abre el concurso por el I de Música, D. Rafael Olives Síntes, I BiOna la clase nocturna de adultos 
plazo de veinte dias a contar del sL I Inspector de la escuela de obreros, Don | valutariamente tienen abierta dur»D' 
guíente al que se publique este anuncio I Guillermo Pons Gomila, D. Francisco I los meses de Octubre a Abril, . 
en el B. O. durante el cual los aspiran I ^iberíl Vidal y D. Antonio iuduri Ga- I Comunicación de la Comisión org^
tes a ella podrán presentar sus solicito- I rrtírd8' | zadora de la Exposición Regiona
des y documentación complementaria I Beneficencia: Don Pedro Pons Sitges, I Arte, que ha de celebrarse en ral™ 
que quieran en la Secretarla de este I Don Gabriel Gomila Paiiiser, Inspec- | solicitando una subvención.
Ayuntamiento todos los días laborables I tor del Hospital Civil, del Dispensarlo | A estudio de la Comisión de BeneC
y horas de oficina.

Lluchmayor 24 de Agosto de 1920,-— 
El Alcalde-Presidente, Miguel Mataró.
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argentino procedente del «Espafia 
? y fijado taaa al pan a razón de 65 
?¡otimos el kilogramo. -

Díscatldo el asunto y estudiados los 
antecedentes resulta que el precio de 63 
pesetas es mayor que el autorizado por 
P39 disposiciones legales vigentes y que 
el fijar tasa corresponde a la Autoridad 
manicpal-

El Ayuntamiento acordó dirigirse al 
señor Delegado interesándole para que 
falícite los datos que se refieren al costo 
del trigo del «España 6», cedido a Me
norca y precio a que resulte la harina 
de dicho trigo fabricado a fin de poder 
juego las Autoridades municipales fijar 
tasa al pan,

Y se levantó la sesión. ,r

dt

Sesión ordinaria del día 13.—Presi
dió el señor Alcalde don Pedro Pone 
Sitgss, asistiendo los concejales sefio- 
rea Beltrón, Bosch, PonsZabala, O ives 
Verger, Simes, Olives Sintes, Alber i, 
Pona Tudurí, Bagur, Orfila y Pons Qa 
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rreras.
Acuerdos: Aprobar el acta de la se» 

b íó d  ordinaria anterior.
Aprobar varias cuentas,
Aprobar, las cúnnias da gastos de 

Marzo de los Establecimientos munici
pales de Beneficencia.

Conceder las siguien'eo licencias:
A don José Orfila Pons para modifi

car la puerta número 204 de la calle 
Cos de Gracia.

A don Miguel Pons Vineut para cons
truir un zócalo en el frontis número 18 
de la calle de Qifuentes.

A don Miguel Pons Pons para abrir 
una puerta en la pared de los solé res 
que posee en la calle de Santa Escolás
tica.

A doña Margarita Pons Carreras pa
ra reformar las dos fachadas de la casa 
número 9 de la callo de la Luna y 32 
de la de San Alborto.

A doña Antonia Cardona Pons para 
modificar la puerta número 39 de la ca
lle do Deyá.

A don Miguel FJorit Mascaró para 
convertir en puerta cochera la del sóta
no de la casa número 2 de la calle de 
San Nicolás.

Desestimar la petición de don Mateo 
Sabater Reus de prórroga del contrato 
de arriendó del local número 6 del 
Mercado del Carmen.

Señalar 30 pesetas mensuales de gra
tificación a doña Margarita Gomila 8in- 
tee, regente de la gunrderU de párvu 
los establecida en la calle de Prie;o y 
Cauiee.

Subvencionar cou 25 pesetas la Ex o 
alción Regional de Arte, que ha de cele
brarse en Palma.

Comisionar al Oficial Mayor de Se 
crefaria señor Saurs para asistir al jui
cio de revisión de exenciones ante la 
Sección de la Comisión mixta de Reclu
tamiento.

Quedar enterado de haber el señor 
Gobernador Civil aprobado con fecha 6 
del actual ei Presupuesto ordinario pa 
r& 61 presento ejercicio de 1920 a 21, 
tal como lo formó el Ayuntamiento y 
Bancfonó la Junta de Asociados.

Aprobar la distribución e inversión 
da fondos para este mes.

Nombrar a don Ramón Carreras Her
nández, Vocal de la Juale D rectiva de 
Cementerios para cubrir una vacante.

Aceptar la dimisión presentada por
Gabriel Pons Pons del cargo de 

^asante de la Segunda Escuela de ni- 
de esta ciudad, quedando el Aynu- 

tanaientosatisfecho de los servicios pres- 
tadog por Qs«e señor.

Mejorar en cincuenta céntimos el jor-. 
de capataces y obreros empleados 

en Obras públicas municipales.
Quedar enterado de la noticia dada 

Por el Diputado a Cortes señor García 
barreño de qU0 dentro de algunos dius 
86 firmará la Real Orden disponiendo la 
Joble expedición diaria de correo entre 
Mahón y Cindadela y Mercadal y San 
Cristóbal, cou cuyo objeto la subvención 
119 seis mil pesetas se ha elevado a doce 
mil.

Nombrar celadores de la Fuente de 
Juan para este año a don Miguel 

^|TUÍ y don Sebastián Timoner Olives, 
procede, por lo adelantado de la 

estación, resolver la petición d« loa 
Maestros de la Escuela de San C emen 
te y L'umesanas que solicitan una sub
vención para gastos de retribución de los 
mayores trabajos que prestan durante 
dos meses en la enseñanza nocturna de 
adultos.

Interesar por telégrafo al sefioz Gar
cía Parreño para que sean seguidamen
te remitidas las 10.000 pesetas que 
obtuvo para atender a loa gastos de 
conservación de las carreteras de Me* 
norca

Nombrar a don Evaristo Cardona 
Córdona escribiente temporero de 3e 
cretaria con la retribución de 30 pese
tas mensuales. Los señores Pons Za- 
bala y Alberti votarón en contra.

A informe de la Comisión da Consu 
mos, estados de ingresos y demás de 
Marzo.

De la Comisión de Fomento, instan
cias de los siguientes:

De don Antonio Col! Tuduri pidiendo 
permiso para modificar dos ventanas 
de la casa número 41 de la calle de la 
Infanta.

De doña Juana Taltavull para modi
ficar dos aberturas del frontis numero 2 
de la calle del Rosario.

De don Jaime Palliser para instalar 
un motor eléctrico de 1 HP. en la casa 
número 7 di la calle de Cifuentes.

a estadio de laComisión deHaclenda.
' Cuentas.

Cana de don Jaime Pons Fábregas 
participando que a partir del 10 de 
Mayo los ataúdes que facilita al Ayun 
tamiento valdrán: 14'50 pesetas los que 
en la actualidad cede a 12 50 pesetas, y 
8 pesetas los de 7(50 pesetas.

Proceder a lo recepción definitiva de 
las obras efectuadas en las nuevas car- 
neceri&s.

Autorizar al señor Beltrán para con
tinuar las gestiones que tiene hechas 
encaminadas a conseguir que el hidro
avión que trasporte el correo entre Pal 
ma y Barcelona efectúe algunos vuelos 
sobre nuestra ciudad.

La Comisión de Fomento dispondrá 
lo que sea procedente para colocar ta
blillas indicadoras con los nombres en 
ia« entradas de los caminos.

Activar por la Comisión del Ramo el 
estudio del nuevo Reglamento de Sere
nos.

Bienes , de Beneficencia: Aprobar 
cuantos trabajos lleva realizados el se 
ñor Alcalde de acuerds con el Abogado 
Consultor para conseguir para las Bene
ficencias Municipales de Menorca el 
importe íntegro de las cantidadeo depo
sitadas, tanto las que constan en res
guardos talonarios como las ingresadas 
en la Cuenta corriente del Crédito Mer- 
contU, por los exportadores de ganado 
con arreglo al acuerdo que la Junta de 
Subsistencias tomó en 21 de Abril de 
1919; y dirigirse al señor Ministro de 
Abastecimientos pidiendo la anulación 
del acuerdo tomado por la Juanea Ofi
cial de Subsistencias de devolver a di 
chos exportadores las cantidades ex
presadas.

Quedar enterado de los acuerdos to
mados por los Ayuntamientos de Ala- 
yor, VillaCarlos y San Luis adhiriéndose 
a lo actuado y acordado por este Ayun
tamiento en el asumo ames expuesto.

Abas icimiento; EL señor Alcalde en* 
teró al Ayuniamiento de que la Junta 
de Subsistencias de Menorca sostenía el 
precio de sesenta y tres pesetas a pesar 
de haberle trasladado el siguiente tele
grama recibido del señor Ministro de 
Abasiícimientos.

«Madrid, 9.—Contestación su telegra
ma fecha ayer manifiéstele que harinas 
procedentes trigo argentino que el Esta
do entrega deben ser vendidas a 62 
pesetas los 100 kilos envase comprendí 
do y sobre carro en el almacén de la 
fábrica.»

Dirigirse a la Junta de Subsístucías 
de Menorca llamándole la atención so
bre las importantes partidas de ganado 
extraídas en pocos días de nuestra isi», 
e interesándola procure adoptar las me
didas que estime procedentes a conse
guir no falte gauado para nuestro Mer
cado de carne a precio razonable du
rante todo el afio. El señor Alberti indi

có que la Cámara Agrícola ya se bab’a 
preocupado de este asumo a igual fin.

Varios señores Concejales interesaron 
del señor Alcalde y Tenientes la inspec
ción de tiendas y puestos de venta a fin 
de evitar fraudes.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 20.— Presidió el 

señor Alcalde don Pedro Pons Sitges, 
asistiendo los concejales señores Beltrán, 
Bosch. Pous Zabala, Carreras, Olives 
Verger, Simes, Olives Sintes, Alberti, 
Orfila, Pons Tuduri, Pons Carreros, Ba- 
gor.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se 
sión ordinaria anterior.

Aprobar varías cuentas.
Anotar que desde el diez de Mayo se 

adquirirán los ataúdes a 14'30 pesetae 
y 8'00 pesetas uno, según tamaño.

Aqrobar el extracto de cuenta co
rriente seguido con el apoderado del 
AyunUm'outo en Palma hasta el 31 de 
Mario.

Con< ed a . las siguientes licencias:
A din duronio Ooll Tuduri para en

sanchar dos ventanas de la casa núme
ro 41 de la calle de la Infanta.

A don Juan A. Taltavull para modifi
car dos aberturas de la casa número 2 
de la calle del Rosario.

Nombrar a los siguientes concejales 
Inspectores.

Don Rafael Olivee Sintes, Inspector 
de arbítrioe municipales.

Don Sebastián Olives Verger, Inspec
tor de las obras de la Rampa de la 
Abuudancia.

Dividir el Municipio en diez Seccio
nes y proceder en su dia al sorteo de 
vocales asociados.

Recibir en definitiva las obras de 
construcción de las nuevas carnecerías 
letras C, D, E, F, G.

Interesar del señor General Goberna
dor Militar el arreglo del muro que li
mita la plaza de la Explanada.

Distribuir en la siguiente forma la 
consignación de cam nos.

Caminos de Tramontana, 1.750*00 
pesetas,

Id. de San Clemente, 1,000*00 id,
Id. de Llumesanas, 1.000'00 id.
Id. de San Juan y alrededores, 625 id.
Id. de Trepucó, 625*00 id.
Quedar enterado:
l.° De la contestación recibida del 

señor Delegado Presidente de la Junta 
de Subsistencias al ruego que se le diri
gió para que se tomaran medidas a evi
tar se extraigan de Menorca las cabezas 
de ganado 3arneable necesarias para la 
alimentación del vecindario.

2 .® De las facilidades dadas por el 
señor Gobernador civil de Barcelona 
permitiendo el embarque de 1,000 sacos 
harina libre para ésta; agradeciéndole 
su fina correspondencia,

3 .° De haber sido corregido por el 
primer teniente de Alcalde el expende 
dor don Antonio Ro’ger, establecido en 
la calle de la Infante, por vender leche 
aguada con el treinta por ciento,

Construir nichos en el cementerio de 
San Clemente y proceder a un recorrido 
general del establecimiento.

Interesar de Energía Eléctrica Balear 
encienda 'durante la noche el farol que 
alumbra li fachada de su Central de la 
calle de Gracia.

Aprobar el siguiente resultado del 
Impuesto de Consumos:

De Marzo ultimo:
In g r e s o s

Prodnctos de la 1.a tarifa. , 25.021*00 
Productos de la 2.a tarifa. . 4.131'91

Total, . 29.142*91

Ga s t o s
Personal y otros. •
Cuota para el Tesoro, . 9.237*11
Líquido para el Ayunt,® . 15.092 o ?

V. . ; Total. ,""29.142*91
Del ejercicio de 1919-20:

Productos de la 1 a tarifa. . 274 004 08
Productos de la 2.a tarifa. . 38.453 <4
Productos de la inspección .2a<,9 

sanitaria sobre carnes. . 11.32». 12
Productos del arbitrio sobre 

salvados, dulces y perfu
mes, ■ 3.615'74

3
Importan ios gRu^oi. . M.042*22
Cuota para el Tesoro, . 110 845*35
Liquido para el municipio , 162.425*12

Total. . 327.312*69

Proceder a numerar correlativamen
te las casas y edificios de la ciudad.

A Informe de la Comisión de Fomento, 
Instancias de los siguientes:

Don Rafael Valiente Ruiz pide permi
so para cambiar la ventana y colocar 
canalones en el frontis númeios 48 y 50 
de ¡a calle de San Juan.

Don Federico J, Cardona, pide permi
so para oolocar canalones en las casas 
números 19 y 45 de la calle de Gracia,

Don Antonio Bagur Orfila solicita per
miso para colocar canalones en la casa 
número 73 de la calle Cos de Gracia, y 
conducir los sobrantes a la calle,

Don Gabriel Galmés Cervera, desea 
colocar canalones en los frontis número 
5 de la calle de Campamento y 33 de 
la de San Manuel.

Doña Esperanza Pons solicita autorl' 
zaclón para colocar canalones en el 
frontis número 32 de la plaza de la 
Explanada.
_• Doña Catalina Jordi Pons pide permi
so para reformar el zócalo de la casa 
número 10 de calle de Oifueutes.

Don Miguel Flaquer Martínez solicita 
permiso para reformar la parte Interior 
de la fachada número 29 de ¡a calle de 
Pí y Margall.

Don Mateo Sabaier Reus solicita se le 
porrogue por quince años el contrato de 
arriendo del local número 6 del merca
do del Carmen, ofreciéndose a efectuar 
obras de mejora en el mismo y elevar a 
25 pesetas el tipo de alquiler mensual.

Doña Encarnación Timoner Coll soli
cita permiso para construir un desagüe 
para conducir a la calle de Pí y Margall 
el sobrante de las aguas de la cisterna 
de la casa número 11, sita en dicha vía.

Don Jaime Sirerol Valiés solicita au
torización para instalar un motor eléc
trico de medio H. P. en la calle de Car
dona y Orfila.
; Moción del señor Síntes para que se 
estudie sí es posible retirar a la línea 
oficial ios frontis de las casas número» 
25 y 27 de la caile de Hannover.

A estudio de ¡a Comisión de Hacienda: 
Cuentas.
Comunicación de la Junta Provincial 

de ganaderos interesando una subven
ción para el Concurso de ganados y aní
males de corral qne ha de celebrarse en 
Palma en Mayo,

Datos estadísticos de las reses sacrifi
cadas en nuestro Matadero,

A estudio de la comisión de Beneficen
cia, moción del 8r. Pons Carreras, pa
ra vender el coche fúnebre de clase ex
tra y adquirir uno de nuevo pintado de 
blanco.

La ponencia formada por los señoree 
Beltrán, Olives S;u:es, Alberti y Orfila, 
estudiará los medios de llevar a la prác
tica la implantación de la Estación de 
Agricultura General de Menorca conce
dida por el Estado.

Bienes de Beneficencia: Se acordó 
nombrar al abogado don José Feliu, de 
Palma, y autorizar al Alcalde y Regi
dor Síndico para otorgar poderes judi
ciales a procuradores de Madrid, Palma 
y Mahón, por sí fuera necesario utilizar 
sus servicios en el asunto de la devolu
ción de depósitos en efectivo constitui
dos por los exportadores de ganado, Los 
señoree Pons Zabala, Alberti y Carre
ras, votaron en contra por estimar de
be conocerse antes el informe que se 
tiene pedido al abogado consultor,

Osmunicar el an eror acueríij » iJS 
Ayuntamientos de Alayor, Villacarloa 
y San Luis.

Reiterar a los Ayuntamientos de Cin
dadela, Mercada! y Ferrarías el escrito 
que se les dirigió invitándoles a que 
orestaran su conformidad a lo acordado 
por el Ayuutam.ento o disínuerau en lo 
que a este asunto se refiere, ael acuer
do tomado por la Asamblea de Ayun
tamientos celebrada en Mercadal el 17 
de Septiembre último.

Abasto^mieutos^ £1 gafior Pons Qa -
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rféras interesó de! sefior Alcalde procu* 
tara sé Adoptasen Jas medidas conve- 
nietités a^vi-ar qué' la harina pruce^ 
dente de trigo intervenido tenga otra 
aplicación que fabricar pan de 0'65.

Y solevantó la sesión,
Sesión ordinaria del dia 27, — Présb 

dfó el señor Alcalde don Pedro Pons 
Sitges, asistiendo los concejales señores 
BePrán, Boscb, Pons Z*ibala, Carreras, 
Olives, Pons Mesquidaí, OrBia, Pons 
Carreras y Bagur.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Conceder Jas siguientes licencias:
A don Jaime Pailicer Lucena para 

instalar un moto eléctrico de uno HP, 
en la casa número 16 de la calle de Ci- 
fuentes,

A don Rafael Valiente Buiz para 
cambiar una ventana y colocar canalo
nes en el frontis números 48 y 50 de la 
calle de San Juan.

A doña Catalina Jordí Pons para re
formar el zócalo de Ja casa número 10 
de la calle de Cifuentes .

A don Miguel Flaquer Martínez para 
efectuar obras de reforma en el frontis 
de la casa número 29 de la calle de Pi 
y Margall.

A los siguientes phra colocar cana
lones:

Don Federico J. Cardona en las casas 
números 19 y 45 de la calle de Gracia.

Don Antonio Bagur Orfila en la casa 
número 73 de la calle Cos de Gracia,

Don Gabriel Gaimés Cervera en las 
casas nnmero 5 de la calle de Campa
mento y 33 de la de San Manuel.

Doña Esperanza Pons en la oas^ nú
mero 32 de la Plaza de la Explánala.

Don Domingo Borrás Biniés en la ca
sa número 11 de la calle de Pi y Már- 
gall.

Aprobar varias cuentas.
Subvencionar con 25 pesetas el con

curso de ganados y animales de corral 
que ha de celebrarse en Palma en 
Mayo,

Aprobar el pliego de coñdicíones pa
ra subastar bajo el ápo de pesetas 
6.950, ¡a recaudación de los siguientes 
arbitrios hasratel 31 dú Marzo de 1921: 
Impuesto de alquiler de locales de pa- 
radd para lab cabalierias que van de 
tránsito; Impuesto sobre carruajes de 
fuera de este término que transiten por 
la población; e impuesto sobre coches 
que tomen parada en las plazas y ca
lles de esta ciudad.

Quedar enterado da la Estadística de 
Matadero formada por el encargado del 
mismo. ü

Quedar enterado y agradecer al Di
rector de la Central de Energía Eléctrica 
Balear su deferencia correspondiendo al 
ruego que le dirigió el Ayuntamiento, 
de encender, hasta las once de la noche, 
la luz colocada en la fachada de la fá
brica. .

Quedar enterado de la Real orden de 
19 del actual (Gaceta 21) recomendando 
a los Ayuntamientos procuren designar 
para la celebración de las sesiones or
dinarias los dias y horas que sean com
patibles con ias ocupac ones de sus con
cejales.

Quedar enterado de haberse obtenido 
un liquido de pesetas 1,858*50 en la 
función celebrada en el Teatro Princí 
pal el día 21 de este mes, a favor de la 
Beneficencia municipal; y que se de
muestre el mayor agradecimiento de la 
Corporación a cuantas personas y enti
dades cooperaron a conseguir tan buen 
resultado. .,

Dedicar un pergamino a la señora do
ña María Mercada! de Agmnaga, en 
demostración de agradecimiento por la 
activa parte qne toma en los principales 
actos que se celebran en esta ciudad pa
ra allegar fondos destinados a aliviar 
a ias ciases menesterosas.

Asociarse a la fiesta del Trabajo que 
se celebrará el l.° de Mayo.

Continuar las obras de construcción 
del pretil y demás obras sobre las ram 
pas de la Marina,

Arreglar algunos efectos de la Colonia 
escolar,

Demostrar al señor Alcalde de Ciu- 
dadela el dolor que siente esta ciudad y 
su Ayuntamiento por el naufragio, con 

pérdida de tripulantes y embarcación í 
del «Paquete Ciudadelano»

A informe: De la Comícíón de Fo- I 
mentó:

Instancia de don Domingo España I 
Fio! pidiendo permiso para arreglar la i 
cornisa, modificar el tejado y el zócalo I 
de la casá número 27 de la calle de San I 
Juan; cozstruir una cornisa en la casa j 
número 94 de la calle de Gracia y colo- I 
car canalones.

Instancias de los siguientes sociltan- I 
do permiso para colocar canalones:

Don Antonio Cardona Pona en las ca* I 
sas número 170, 172 y 174, de la calle I 
de Gracia,

Don Juan Teixas Rosilio en la casal 
número 51 de la calle del Mariscal | 
Foch.

Don Juan Sitges Roselló en las casa» I 
número 7 de la calle de la Concepción I 
y 15 de Santa Teresa,

Déla Junta de Cementerios, moción I 
del señor Bosch para que en los Ce- I 
menterios se destine un lugar adecuado I 
para quemar ataúdes.

De la Comisión de Hacienda:
Cuentas,
Escrito del Ateneo Científico, Litera- | 

rio Artístico solicitando un premio en | 
metálico o una subvención para el con
curso hípico que ha de celebrarse en 
Mayo.

Abastdcimientos: Rogar al señor Mi
nistro destine a esta Isla una nueva par
tida dé trigo intervenido y disponga 
lo que sea procedente a fin de evitar el 
mayor encarecimiento del arroz, aceite, 
azúcar y demás alimentos de primera 
necesidad,

El sefior Alcalde interesó el estudio 
de cuanto tenga relación con las máde 
ras de ios bosques de Menorca por si, 
en bien general de los intereses de es- | 
tos habitantes, fuera necesario adoptar 1 
algunas medidas.

Y se levantó la sesión,
Aprobado por el Ayuntamiento, en 

sesión celebrada ayer,
Máhún 5 de Mayo de 1920 —El Sacre 

tario, Santiago Maspoch.—V? B,e—El 
Alcalda-Presidénte. P, Pons Sitges.

Núm, 2135
JÜNÍA GENERAL

del Repartimiento de Lluchmayor
Formado por esta Junta el Reparti

miento general para cubrir el cupo de 
Consumos, sus recargos municipales y 
déficit del presupuesto para el corriente 
año de 1920-21, se hallarán expuestos 
al público los documentos con arreglo a 
los artículos 95 y 96 del Real Deereto 
de 11 de Septiembre de 1918 en la Casa 
Consistorial durante el plazo de quince 
días y tres mas para que puedan pre
sentarse las reclamaciones procedentes 
y justificadas por las personas y entida
des comprendidas en él,

Lluchmayor 25 da Agosto de 1920.— 
El Presídeme, Bernardo Tomás,

Núm. 2138
Don Manuel Cortés Aguilá, Letrado, Jue^ 

municipal suplente del distrito de la 
Lonja de esta Capital, accidenialmente 
encargado del despacho de la judicatura 
de primera instancia del mismo distrito 
por indisposición del propietario. 
Hago saber: que por ante la Secreta

ria única a cargo del que refrenda pen
de expediente promovido por Francis
ca B»uzá Bonet, casada con Miguel 
Bordoy MiralléS, de este vecindario 
(^romoVien’do, digo) solicitando la de- 
clathción de ausencia en ignorado pa
radero dél propio Miguel Bordoy y pre
vios loS trámites legales de conformi» 
dad con lo propuesto por el Ministerio 
Fiscal se ha hecho tai declaración en 
auto dé ayer acordándose al propio 
tiempo y a ios efectos del artículo cien
to ochtima y seis del Código civil que 
se publique dicha declaración de ausen
cia en ids periódicos Gaaeta de Madrid j 
Bo l it in Of íú ía l  de la provincia de 
Baleares,

Eh su virtud expido el presente edic
to anunciando la declaración judicial de 
ausencia en ignorado paradero del re
petido Miguel Bordoy Miralles a los 
efectos legalés procedentes,

Palma de Mallorca treinta y uno Ju»

lio de mil novecientos veinte.- Manuel 
Cortés.—Ante mi, Juan Bastará.

Núm, 2149
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distri
to de la Lonja de esta ciudad, mediante 
providencia de hoy dictada en el su
mario que se instruye con el número 
89 de este año, sobre muerte de Antonio 
Ferrer y Campiña, ha mandado que se 
cite a María Cañellas y Oañellae, veci
na que ha sido de esta Capital, viada 
del mismo Ferrer, y cuyo domicilio o 
residencia actual se ignora, para que, 
dentro de tres días y hora de las diez, 
comparezca ante dicho Juzgado de la 
Lonja, sito calle de Ban Miguel número 
86, a fin de prestar declaración en el 
indicado sumarlo y ofrecerla el proce
dimiento a los efectos del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento de pararla el per

! juicio a que hubiere lugar con arreglo 
: a ley si no compareciere,

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 432 de la ley de Enjuicia 
miento Criminal, se expide la presente 
cédula para sa publicación en el Bo l e - 
t in  Of ic ia l  de esta Provincia, a fin de 
que sirva de citación en forma a la an
tedicha María Cañellas.

Palma, veinte y uno da Agosto de 
mil novecientos veinte,—El Secretario, 
Juan Bestard.

Núm. 2137
D. Antonio Vidal y Villalonga, Jue^ Mu

nicipal letrado de la ciudad de Mahón.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en
I providencia de hoy dictada a conse 
I cuencia de la demanda deducida por el 
I procurador D. Miguel Alejandre en 
I representación de D.1 Juana Gornés 
I y Cardona consorte de D, Cayetano Ric- 
| ct Flaminío, de esta vecindad contra 
I Francisco y Ana Pons y Pons hijos de 
I Gabriel Pons Pons; Catalina y Espe- 
| tanza Pons Goñalons hijos de Marcos 
I Pons Pons y Marcos Gomila Pons des
I cendiente de Bartolomé Gomila Seguí, 
j ausentes err ignorado paradero, a fin de 
| que seáu éstos condenados a cancelar 
1 ios derechos legitimarios a que está 
I afecto un vergel de unas cuatro barci- 
| ilas cabida da simiente de cáñamo, me- 
I dída del país, su equivalencia métrica 
| cuarenta y ocho áreas, situado en el 
| término de Mahón, punto conocido por 
I la Huerta, con algunos bancales tierra 
I secano y una noria que es común a esta 
I finca y al predio La Palma, por ha- 
I ber sido pagados tales derechos hace 
I muchos años, a su satisfacción, median- 
I te la entrega a D. Francisco y D.e Ana 
| Pons y Pons de ciento veinte y cinco 
I pesetas a cada uno; a D.* Catalina y 
I D.a Esperanza Pons Goñalons, en re- 
| presentación de su padre premuerto 
I D. Marcos Pons y Pons, sesenta y 
I dos pesetas cincuenta céntimos a cada 
I un»; y a D. Marcos Gomila Pons o:ras 
1 cien o veinte y cinco pesetas, o sean en 
| junto qa niea$aa pesetas; y caso de no 
i cumplir voluntariamente la sentencia 
j en el plazo prudencial que se les seña- 
1 le, se proceda de oficio a dicha canee- 
I laclón, se cita a dichos demandados pa- 
I ra que el dia cuatro de Septiembre pró* 
I ximo y hora de las nueve comparezcan 
I en la sala Audiencia del Juzgado Muñí- 
I cipal de esta población, sita en el piso 
I alto de la casa n.® 33 de la calle de 
I Alonso III, al acto del juicio verbal se- 
| Halado para dichos dia y hora con mo- 
| tivo de la referida demanda, prevmién- 
| dolos qne deben concurrir a dicho acto 
I provistos de sus cédulas personales y de 
I las pruebas de qne intenten valerse, 
| bajo apercibimiento, si no lo verifican 
I sin alegar justa causa de impedimento, 
I de continuarse el juicio en rebeldía de 
| los mismas sin volver a citarles parán

doles además el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho,

Dado en Mahón a veinte y tres de 
Agosto de mil novecientos veinte,—An
tonio Vidal,—Ante mi, Juan Ripoll, Se
cretario.

Núm. 2133
Don Martin Llabrés Aleñar, Jue^ 

cipal de la villa de Binisalem, partid 
judicial de Inca, provincia de Baleares 
Hago saber: Que vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado Mq . 
nieipal por renuncia del que la desem. 
peñaba se anuncia a concurso, confor, 
me a las disposiciones vigentes, puiieQ, 
do loe que aspiran ella presentar soUcb 
tudes documentadas dentro de los quin. 
ce días siguientes al de U inserción 
este edicto en el B, O. de la provincia, 

Binisalem 36 Agosto de 1980,—Mar.
tin Llabrés.

Núm. 2136
Don José Sintes Molí, Jue^ municipal d( 

Ciudad ela.
Hago saber: Que en el juicio verbi¡ | 

civil promovido en este Juzgado pe- 
D. Pedro Pujol Berra contra la Bocíe. 
dad en Comandita «A, Venys y 0/> g; 
ha dictado la sentencia cuya cabecen 
y parte dispositiva con su publicaolóo 
es todo como sigue:

Sen:encia.»En Cindadela de Menor
ca a trece de Agosto de mil novecientoj 
veinte. Reunido el Tribunal Municipal 

, compuesto de ¡os Bees. Don José Sintat 
I Molí, Juez Municipal y D. Gabriel Mer. 

cadal Juan y Don Pedro Fullana Vidal 
adjuntos del mismo Tribunal, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver- 

| bal civil promovidos en este m^smo Tri
bunal por D. Pedro Pujol Serta, mayor 
de edad¿ viudo, propietario, vecino di 
esta C udad, como demandante, contri 
la Sociedad en Comandita de este domi
cilio «A Venys y C.®» sobre pago de 
cantidad y—ResultanQo etcétera.—Fi 
llamos: Que debemos condenar y con

I donamos a la Sociedad en Oomanditi 
I «A, Venys y C.*» de este domicilio i 
I que dentro del plazo de cinco días oalii 
I faga ai actor Don Pedro Pujol Serrali 
| cantidad ciento sesenta pesetas cuardo- 
I ta céntimos, impor a de una letra di 
I cambio y gastos de protesto de la mis- 
I ma, intereses legales de la referida su 
| ma a contar desde el dia siete del ma 
I actual, condenándole además al pago 
I de todas las costas causadas y que si 
| causen hasta el cumplimiento de este 
I fallo en todas sus panes. Be ratifica» 
I todos los efectos el embargo prevenihi 
I practicado. Asi por esta nuestra senlet 
I cía que por la rebeldía de la Saciedad 
I demandada le será notificada por medio 
I de edicto que se insertará en el BdU1 
I t in  Of ic ia l  de esta provincia, lo pro* 
I nunciamos, mandamos y firmamos* 
I José SÍQtes.aaGabriel Mercadal.^f0 
I dro Fullana.w Publicación.* Leída J 
| publicada ha sido la anterior sanreDCi» 
I por el Sr, Presidente, estando el Tribu- 
| nal celebrando Audiencia pública « 
I mismo dia de su fecha y certifico: CiO1 
| aadela trece de Agosto ae mil novecieo 
| tos veinte,—Pedro Tremol, Secretario 
I Y para su inserción en el Bo l ^ 
| Of ic ia l  de esta provincia a fin de 4^ 
| sirva de notificación a la Sociedad de 
I mandada «A. Venys y C.®» se expida61 
| presente en Giudadela a trece de 
| to de mil novecientos veinte.—José SíD' 
i tes.-—El Secretario, Pedro Tremol.

Núm. 2132
BANCO DE FELANITX 

Hubiendo solicitado D,® Micaela
I yá y Adro ver, que se le expida dop^ 
I cado del talón de Depósito constii11^ 
I en esta Sociedad a nombre de su difuolí 
| padre D. Antonio Gayá y BurdUa» 
! que es única heredera, el día 26 
| Abril del año 1909, bajo ei núm01* 
| 14933, por la cantidad de dos mil do 
| dientas cincuenta pese .as, por habar”'' 
| extraviado; se hace público para 4ui; 
[ si alguien se cree con derecho a dicb' 
| deposito, se sirva avisarlo a estas 
[ ciñas dentro el piazo de 15 días a coD1* 
| de la fecha de este acnucío, pues tr^ 
I curtido este plazo, no se admitirá red* 
j maciOD alguna y se expedirá el 
I documento que se solicita. _.

Feianitx 24 de Agosto de 1920.—'*!’ 
i el Banco de Feiamtx.— Ex Gerente, 
I guel Massutí,
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